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1.- OBJETO Y DURACIÓN DEL CONTRATO

Establecer las condiciones técnicas que regirán la contratación del suministro de energía 
eléctrica en media tensión y gas natural canalizado, al edificio de RADIO TELEVISION 
MADRID, (en adelante RTVM), durante un periodo de 24 meses.

La licitación se estructura en dos lotes:

- Lote 1 suministro eléctrico en media tensión.
- Lote 2 suministro de gas canalizado.

2.- PUNTO DE ENTREGA DE LOS SUMINISTROS

Instalaciones de RTVM en la Ciudad de la Imagen, dirección Paseo del Príncipe, nº 3, 28223 – 
Pozuelo de Alarcón, Madrid.

3.- CARACTERISTICAS DE LAS INSTALACIONES Y DE LOS SUMINISTROS

El periodo de consumo son los 365 días del año, durante 24 horas al día.

El comercializador se obliga, en caso de ser el adjudicatario cualquiera de los lotes del contrato, 
a suministrar el producto adjudicado en las instalaciones de RTVM, entregándolo en el lugar 
donde finalizan los servicios de la Empresa distribuidora.

Lote 1:

Se dispone de un único punto de suministro de la empresa distribuidora a 20 KV.

 CUPS ES0021000005538465VQ1P
 Tarifa de peaje ATR 6.1TD
 Potencias contratadas actuales:

- P1 a P3 = 1700 KW
- P4 a P6 = 1750 KW

 Potencias a ajustar tras la adjudicación de la licitación:
- P1 a P2 = 1105 KW
- P3 a P5 = 1145 KW
- P6 = 1750 KW

Lote 2:
 CUPS:  ES0217901000020099WT.
 Peaje: RLTB.5
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4.- ESTIMACIONES DE CONSUMO

Los consumos presentados son representativos del consumo de los puntos de suministro de 
electricidad y gas natural, pero no incurren en compromiso de consumo en ningún caso, 
pudiendo haber modificaciones en el consumo sin que esto devengue derecho al licitador para 
modificar los precios de la oferta. En caso de que RTVM planteara cambios que resultaran en 
una modificación sustancial del consumo, éste avisaría con la mayor antelación que le sea 
posible, a efectos de ajustar, de ser necesario, las condiciones contractuales a excepción del 
apartado económico.

No obstante, la empresa adjudicataria garantizará el suministro de la totalidad de la energía que 
RTVM consuma en los puntos de suministro.

Lote 1:

Los consumos anuales estimados son, (kWh):

kWh consumidos
periodo P1 P2 P3 P4 P5 P6 TOTAL

ene 142.386 102.389 203.658 448.433
feb 130.389 95.132 183.737 409.258
mar 129.070 93.645 207.585 430.300
abr 143.787 103.285 191.600 438.672
may 147.173 106.166 208.303 461.642
jun 152.590 108.223 221.930 482.743
jul 204.033 138.832 231.751 574.616
ago 195.398 132.357 270.181 597.936
sep 156.536 110.045 214.221 480.802
oct 147.412 105.988 193.254 446.654
nov 122.285 87.153 200.223 409.661
dic 119.850 86.340 244.347 450.537
 596.658 674.048 685.322 788.997 315.439 2.570.790 5.631.254

Lote 2:

El consumo anual estimado es de 1.492.679 KWh.

5.- EQUIPOS DE MEDIDA.

Lote 1. Se dispone de equipo de medida que permite obtener registro y tele-medida cuarto-
horaria de consumo de energía activa y reactiva, en calidad de alquilado, por lo que será 
responsabilidad de la Empresa Adjudicataria todo lo relacionado con su funcionamiento, 
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mantenimiento y verificación según los requerimientos del Reglamento de Puntos de Medida y 
sus ITC.

Lote 2. Se dispone de un equipo de medida en calidad de alquilado, (sala de calderas) y otro 
adicional para el uso de cocina, por lo que será responsabilidad de la Empresa Adjudicataria 
todo lo relacionado con su funcionamiento, mantenimiento y verificación según los 
requerimientos legales vigentes.

Los costes de alquiler de los equipos de ambos lotes se abonan junto con las facturas mensuales 
de los suministradores y no forman parte del presupuesto del contrato.

Las líneas telefónicas asociadas que fueran necesarias serán facilitadas por RTVM.

6.- SERVICIOS ADICIONALES

Lote 1

La Empresa Adjudicataria realizará sin cargo alguno para RTVM los siguientes servicios 
adicionales del Lote 1:

 Contrato y Póliza de acceso a la red si así fuera requerido. En el contrato se 
especificará que la empresa Comercializadora adjudicataria será la única 
responsable del pago de los peajes y cánones de acceso al distribuidor.

 La Empresa adjudicataria estará obligada a informar mensualmente del importe 
detallado de la facturación correspondiente a la tarifa de acceso contratada en 
nombre de RTVM.

RTVM recibirá de manera diaria las cotizaciones de los productos de futuro, vía email, para 
poder valorar la potencial ejecución de cierres.

El adjudicatario facilitara mensualmente a RTVM, como mínimo, los datos que a continuación 
se indican, relacionados con el suministro:

 Periodo de Lectura.
 Consumo de energía activa total.
 Consumo de energía activa para cada periodo tarifario.
 Consumo de energía reactiva total.
 Consumo de energía reactiva para cada periodo tarifario.
 Potencia máxima demandada.
 Potencia máxima demandada por cada periodo tarifario.
 Detalles de los excesos de potencia producidos.
 Factor de potencia.
 Importe de los excesos de potencia facturados.
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 Importe de los recargos por energía reactiva.
 Importe total y desglosado de la energía sin IVA.
 Curvas de carga de potencias activa y reactiva, cuarto horarios.

Lote 2:

El adjudicatario del lote 2 facilitará mensualmente a RTVM, como mínimo, los datos de 
consumo mensual (m3), consumo mensual (kWh), importe total, importe total y desglosado de 
la energía sin IVA y factor de conversión kWh/m3

7.- ATENCION AL CLIENTE

La empresa adjudicataria dispondrá de un servicio permanente de 24 horas los 365 días del año, 
de asesoramiento para resolver cualquier anomalía que se pudiera producir con el suministro 
del lote correspondiente

La empresa adjudicataria designará un gestor con funciones de coordinación y asistencia para 
todos los temas relacionados con el suministro del lote correspondiente.

La empresa adjudicataria proporcionará un acceso a través de la red de internet en el que pondrá 
a disposición de las personas que asigne RTVM toda la información precisa para la gestión 
correcta del consumo del suministro.

8.- RELACIÓN CON LAS COMPAÑÍAS DISTRIBUIDORAS

La empresa adjudicataria asesorará a RTVM en todo lo relacionado con las empresas 
distribuidoras de energía eléctrica y gas.

Independientemente de lo indicado en el párrafo anterior, RTVM podrá ejercer ante la Empresa 
Distribuidora las acciones que considere oportunas.

9.- CALIDAD DE SUMINISTRO

Las empresas distribuidoras son las responsables del cumplimiento de los niveles de calidad 
individual de cada suministro de acuerdo a las exigencias de la legislación de aplicación vigente 
en ese aspecto, así como aquellas novedades legislativas que se produzcan durante la vigencia 
del contrato. No obstante, RTVM, podrá requerir de la comercializadora adjudicataria la 
intermediación en aquellos casos que considere oportunos.

10.- GARANTIA DE SUMINISTRO

La empresa adjudicataria, además de lo indicado en apartados anteriores de este pliego, en lo 
relacionado con la garantía de suministro, se compromete a continuar el suministro, una vez 
finalizado su contrato, hasta que se produzca la nueva adjudicación.
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